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Factura: 001-002-000024234 20181701025P01145 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N? [20181701025P01145 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  o

l
 

  FECHA DE OTORGAMIENTO — [19 DE ABRIL DEL 2018, (10 05) 
  

  

  

  

  

  

[OTORGANTES 
J 

LL OTORGADO POR 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ad | identilicación [Nactonalidad|— Candas ll eta 

Natural. [URRESTA CUEVA Luis TELIPE [POR SUS LROPIOS — [emoua iriaazrozo [E ZUATORIA [COMPAREGIEN 

[Natural [TERAN CARO FELIPE IGNACIO NOBIS [CEDULA 1sez9s77o [cmmena — [COMPAREGIEN 
  

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN   
  

  

                    

  

  

  

poa LOPEZ COX DANIELA DÉRECHOS CEDULA 1712850831 |. Te 

A FAVOR DE 

. Documento de No Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad idenuficación | N20/0naldad Calidad representa 

UBICACIÓN | 
Provincia Cantón Parroquia 1 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 1     
    

  

DESCRIPCION DOCUMENTO 
  

OBJETO/OBSERVACIONES CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DISRUPTIVE SA   e
 
E
]
 

  

    
ONTRATO 1000 Y   [es NTIA DELACTOO 

c 

  

     

    

NOTARIO! FELIPE istoro ITURRALDE DAVALOS 

Fuceka FA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701025P01145 

Factura No.: 001-002-000024234 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DISRUPTIVE S.A. 

OTORGADA POR: URRESTA CUEVA LUIS FELIPE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy diecinueve de 

Abril del dos mi! dieciocho, ante mí, DOCTOR FELIPE JSIDRO ITTURRALDE 

DÁVALOS, NOTARIA VIGESIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañia DISRUPTIVE S A., el/la señor(a) URRESTA CUEVA LUIS 

FELIPE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de QUITO, en la calle Ulpiano Pácz E dos - cuatro ocho (E2-48) y 

Alonso de Mercadillo, edificio Doral Mariscal piso seis (6), email 

felipc.urrestaígoficinas.com, teléfono celular cero nueve nueve cinco cero cero dos 

cinco uno siete (0995002517) fijo cero dos dos cinco cero uno nueve tres uno ( 

022501931) por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) TERAN CARO 

FELIPE IGNACIO, de nacionalidad CHILENA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, en la calle Oe dos e (Oe2e) y calle N setenta y 

tres (N73) sector Ponciano Alto), teléfono celular cero nueve ocho cuatro siete uno 

dos cero tres ocho (0984712038) fijo cero dos dos cuatro siete nueve seis siete 

cuatro (022479674) email felipe teran(goficinae com, por sus propios y personales 

derechos, el/la señoría) LOPEZ COX DANIELA, de nacionalidad



ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la crudad de QUITO, 

Calle Los laurcles N cuarenta y siete - ciento cuarenta y nueve (N 47-149) Mortiños 

edificio Platinum Plaza piso B seis cero seis (606), teléfono celular cero nueve 

nueve nueve ocho sels cinco siete cero dos (0999865702) cero dos sers cero uno 

cuatro tres nueve cero (026014390), email daniela. lopez(doficinae.com, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la 

Notarjo(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntarnamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue" "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

¡Nombres y Nacionalidad JEstado Civil ¡Domicilio Representante | 
Apellidos o Nombre y | 
Razón Social Apellido, 

Según 
_ NI = o EL _ [Corresponda | 

' RESTA UEVA p CUATORIANA [c ASADO QUITO | 

ERAN CARO [CHILENA ( ASADO four ro | 
[ELE IGNACIO | o ! — | A SÁ | 

pl opt 2 COX “CUATORIANA [CASADO QUITO | 
JANILLA a a ANT O ]   

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen. como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (LI). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es DISRUPTIVE S.A Artículo Segundo (29).-



Domicilio.- El domicilio principal de la compañía cs QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá cstablecer agencias. sucursales e establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Articulo 

Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste cn: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A La ACTIVIDAD 

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACION. 

ORGANIZACIÓN. EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA ; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS 

EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 

DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS 

DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

PRESUPUESTARIO.OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE 

INGENIERÍA. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EM INGEN.ERÍA Y 

TECNOLOGÍA ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES DIT 

COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y 

EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS 

DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO DE PROMOVER 

LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS 

ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS.OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podra 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Articulo 49.- Plazo.- F. 

plazo de duración de la compania es de NOVENTA Y NUEVE años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura Titulo Segundo (1D. Del Capital. 

Articulo Quinto (5%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de UN



MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL acciones 

iguales. indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al UN MIL, inclusive . El Capital Autorizado es de DOS MIL 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (1D). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia O 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reclegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta gencral efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta Geueral Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Sc estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

¡limitado de imspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin



dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI!) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL, 

SOCIAL. 

Capital [Capital pagado | Capital paguto | Capital pagado | Capital por 
suscrito | numerario [especie pagar 

    
a A 

Nombre de los | Mimero de 

¡accionistas ¡Neciones 
Ssuscritores 

  

  

  

  

UBRESTA 500 [600.0 Ls00 b 650,0 30 po 

CUEVA LUIS 

peas | —=8(= ] | = |—. 
¡ERAN CARO +00 3000 | 3000 3000 00 0 

FELIPI / | 
[IGNACIO | 
LUPI Z COX 100 1000 100.0 Frooo 00 las 
DANIELA 

[TOTALES [1000 | 1000 0 1000. 1000 0 10 jua 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) URRESTA CUEVA LUIS FELIPE, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TERAN CARO T'LLIPE 

IGNACIO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparceientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento



declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contiatantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habiJitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparccientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocoJo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

¿A 

  

    
O, 

LEE 
URREFTA CUEVA LUIS FELIPE 
CEDUÑA) 1714431036 

Mo 
TERAN ZARO FELIPE IGNACIO 
CEDULA: 1788295776 

LOPEZ COX DANIELA 

CEDULA: 1712850831 

 



/ 1 
Firma Notariofa/Público(afy / 

| , | 

  

DOCTOR FELIPE ISID TÚRRALDE DÁVALOS 
Identificacidrt 1703853653 

RN 

| 
| 

Digitally signed by FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 
Date: 2018.04.20 10:50:12 COT 
Location: Quito



  

  
      

QNTÓN COUTO 
Yl rra
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ús REPUBLICA DEL ECUADOR EE cnica y cosulción 
Ata Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714431036 

Nombres del ciudadano: URRESTA CUEVA LUIS FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LANDIN CHERREZ CAROLINA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Nombres del padre: URRESTA LUIS FELIPE 

Nombres de la madre: CUEVA LUISA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2013 

loformacion certificada a la fecha 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

MAA! | ( | 
159-114-5415.+ 

te quien se presente este certificado debera validarlo en https Hivirtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a fe LCE La In smucIO O persona 

anida doc Hacion o 1 mes desde el día de su errasion En caso de presentar inconvenientes con este documento escrica a enlineaQregistrocivit gob ec 

    

| y 

| A Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electronicamente 

                  

    

      

  

       





   sonia REPÚBLICA DEL ECUADOR Pic catas 
] SES Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion ás 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1758295776 

| Nombres del ciudadano: TERAN CARO FELIPE IGNACIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: CHILENA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. SALAZAR BUITRON MARÍA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TERAN NORAMBUENA NICOLAS ALBERTO 

Nombres de la madre: CARO BURGOS NANCY CECILIA IDA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado, 186-114-54360 — 

PI ! | PREY7 

l SEL 
l | | 0 | | : E 1 ! dl Ing. > Troya Fuertes 

I 

135-114-54360 
Director Genera! del Regisico Civil Identificacion y Cedulación 

Ducumento firmado electrónicamente 

hucion o persona ale quien se $ zsente este certificado vebera validario en https lfvirtual registrocivil gob ec, coriorina a la LOGIDAC Ad 4 numeral 1 y a la LCE 

T mes desde el día de su enston En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob ec 

                  

  

          

      
  

Vigenmia dal documento 1 valdaza 

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
AE FEBRERO DU car 

    

015 015-019 1712850831 
seo mar 

e LOPEZ COX DANIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 1 
RUMPANBA 
PARROQUIA 

A 

del Art 18 e da hy 
intecede 05 kira 

AANTIUCCIÓN PROFESION  OCUBRCION 
SUPEMIOR PSICOLOGO INDUSFRLAL 
- Dará ORBAES DES PALHE ss 

DAVILA LUIS ANIBAL f 
ol 1 NOMBRES DE La MALPE 
COR FNEIRE RUSA AMADA: 
SGAE FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 1 
2014-10-27 

FICHA DEEXPACIÓN 
2024-10-27 

Sy As 
0 ad 

    

E
r
 

i
 

NEFEFÉNDIÓA 
úi eULra 
cl , PORLLAR 2018 

ERA 

TT DEL IMENTO CRETA QUE USTED 
BUFRAGO EM EL AEFEAEMLIIA y 

EXIT A ESTI A OdE 

  

    

  

E CERHPAL ADO EPERA part 

tal 

  

    
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR E eniiicación y Cedulación. E 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion $ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712850831 

Nombres del ciudadano: LOPEZ COX DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSIC INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ CAMPOS JUAN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2014 

Nombres del padre: LOPEZ DAVILA LUIS ANIBAL 

Nombres de la madre: COX FREIRE ROSA AMADA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2014 

laformación certificada a Ja fecha 19 DE ABRIL DE 2018 

Ermsor JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

    

N? de certificado O Ce . a. di 

| ' Mm Ing Jorge Troya Fuenes 

                      

  

        

  

  

150 119-534410 

  

Director Gencral del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electronicamente 

persáticion o persona ante quien se presenta este cestficado debera validado en https livilual registrocivil gob ec, conirime a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vomacia Mel de uo | validación O 1 mes desde el U'a de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaBregstrocivil gob ec
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